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Quito, 14 de E 

Señor: 

DR: MARCELO XAVIER FLORES CAZAR 

Presente - 

De mi consideración: 

  

Me es grato comunicarle que en la Junta General de ccionistas de 13 de 
Marzo de 2006, Usted fue designado GERENTE GENERAL de la Compañía 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. LTDA., por un 
período legal de DOS AÑOS de conformidad con los estatutos. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran plenamente señalados en el 
Artículo Vigésimo Séptimo. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
GENERAL. del estatuto social de la compañia, en especial, usted ejercerá la 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía, 
desde el momento en que su nombramiento sea inscrito en el Registro 
Mercantil. 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. LTDA., se 
construyó mediante escritura oública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián E. Solano P., el nueve de enero del dos 

mil seis, habienda expedido la Superintendencia de Compañías su Resolución 
No. 080.14. 0677 el día 22 de Febrero del 2006, por la cual resuelve aprobar 
el estatuto de constitución, inscrita la resolución en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, bajo el número 582, tomo 137, el 13 de Marzo del 2006. 

Atentamente. 

Castodilasao 

Sra. Cristina RuaretGUerra 

SECRETARIA ADZEOC 
CO. 174134 38% 22 0-D 

       

   

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIO DE 
== SEGURIDAD Y VIGILANCIA BESEVIN CIA, LTDA. , que se me confiere según 

- nombramiento que eesdo.. Quito, : a 4 de Marzo del 2006 
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2 BERSECONAVER FLORES CAZAR 
ERAL DE LAJyDOMPAÑÍA SESEVIN CJA. LTDA. 

o 100 187 909-1 hac jonelidad Ecuatoriana 

    

  

 



Lun esta techa Queda mscrito eche tito el presente 

dacumertto bajo el N22.7.B_2 del Registre 
te Sombramientos Tomo 3 

Quito.a 28 MAR, 2006 Ñ A a cd 

     

     

  

   

LEL CANTON QUITO 

  

RAZON: De conformidad con la facultad | 

previgia en el nunoral Cinco del Art. 18 de 

jad taria CERTIFICO que la presente 
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ILANNETE BRITO 
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HECULA - SUPLENTE     

 


